
hecho otra ca a, pero lo realizado repre enta
un trabajo enorme, obre todo en la conch
ciones difíciles en que hubo que operar.

La segunda pregunta exige una re pue ta
menos breve, porque e rcfiere a principio
de orden general. in ocuparno le la dis u
sione que e han Ilscitado a ve es a e e re 
pecto, digamo que la doctrina del Ser jcio
de Monumento Hj tórico con i te en extre
mar hasta el máximo los esfuerzo con vista
a restaurar íntegramente, tal como eran ante
de la guerra, los edificios que ésta no ha re 
petado. í, todos lo re tos de las parte ~es'

plomada serán repuestos y unido por nuevas
piedras que reproduzcan a las que han des
aparecido. Pr ci emo. : en alguno ca o , como
el Palacio de Justicia de Rouen, ca o que pa
rece comprometedor, dado el estado de des
trucción asi total del edificio y la calcifica
ción de las piedra por las llamas, la adhe-

RecOIlslrucción del [Jolel de Sens (siglo XV).
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